
SU PR E M A C O R T E D E JU ST IC IA D E L O S E ST A D O S U N ID O S M E X IC A N O S

A C T A S D E L A S A U D IE N C IA S E N Q U E SE T R A T Ó D E L P R O Y E C T O
D E L A R E F O R M A C O N ST IT U C IO N A L SO BR E L A V IC E P R E SID E N C IA

D E L A R E P Ú BL IC A

A C T A D E L A C U E R D O E X T R A O R D IN A R IO D E L 9 D E N O V IE M BR E D E 1881

A
sist ieron los C C . P residen t e V allart a, M in ist ros A las, B lan co , Baut ist a, V áz -
quez , Á v ila, V ázquez P alacios, C on t reras, O rt iz , C orona y F iscal. F alt aron
con licen cia, el M in ist ro O gaz ón , y por en ferm edad, el M in ist ro Saldaña.

E l P residen t e m an ifest ó : Q ue el ob jet o para el que ha cit ado est e acuerdo
ex t raordin ario , es el anunciado en la audiencia an t erior, y al ef ect o dio lect ura a la
exposición sigu ien t e:

�U n negocio de v erdadera im port ancia para las in st it ucion es que nos rigen , y
que aunque no es de nat uralez a jurídica, sí in t eresa, y m ucho, al P oder Judicial
f ederal, es el que hoy v a a ocupar la at ención de los señores M agist rados en est a
audien cia ex t raordinaria. Se t rat a del proy ect o pendien t e en la C ám ara de Senado-
res, sobre la reform a const it ucion al que quit a al P residen t e de est a Suprem a C ort e
el caráct er de V icepresiden t e de la R epública; y bast a anunciarlo , para com prender
que t al asun t o no puede ser indif eren t e al m ism o C uerpo, cuy as at ribucion es m odi-
f ica. A m í que m e cabe la alt a hon ra de presidir est e T ribunal, y que fué el au t or y
soy el am igo de esa reform a, m e incum be el deber de hablar el prim ero sobre aquel
n egocio , siqu iera sea para rem ov er los obst ácu los que por consideracion es persona-
les pudieran t en er o t ros M in ist ros para prom ov erlo . V oy , pues, a cum plir con ese
deber, expon iendo brev em en t e la h ist oria de est e asun t o , com o las ref lex ion es que,
en m i sen t ir, ex igen que est a C ort e apoy e con su respet ab le v o t o la adopción de la
reform a de que hablo , por m ás que se t rat e de m at eria legislat iv a de la ex clusiv a
com pet en cia del P oder con st i t uy en t e, y no de caso alguno judicial del conocim ien -
t o de los T ribunales. A n t es de en t rar en m at eria, ex cuso decir que som et o gust oso
m is opin ion es a la sab iduría y pat rio t ism o de los M agist rados a quien es m e dirijo .

C uando con m ot iv o de la conv ocat oria de 23 de D iciem bre de 1876 se m e
of reció por algunas personas la candidat ura para P residen t e de la Suprem a C ort e,
decliné luego y sin v acilación alguna la honra que se m e hacía, y de la que nunca
m e he creído m erecedor, apoy ando en razones, así de in t erés público com o de
conv en ien cia part icu lar, m i súp lica y m i deseo de que m i nom bre no f igurase en la
elección que iba a v erif icarse: desest im adas esas razones y aprem iado por nuev os
m ot iv os que en t onces no pude resist ir, t uv e que acep t ar la candidat ura; pero que-
riendo que a la R epública fuera benéf ico siqu iera ese act o m ío , y a que n ingún
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serv icio im port an t e podía por m i in su f iciencia prest arle en el alt o puest o de que se
t rat aba, ex igí com o condición , para el caso de que m i candidat ura t riun f ase, que
� luego que el C ongreso se in st alara, se le pediría la reform a de la C onst it ución , para
que las falt as del P residen t e de la R epública no las sup la el de la C ort e, sino uno de
los t res in sacu lados que nom bre el C ongreso , y cuy os in sacu lados se han de elegir
popularm en t e lo m ism o que el P residen t e. E st a reform a, agregaba y o en el docu-
m en t o en que h ice m i acep t ación y que est á fech ado en 30 de D iciem bre de 1876;
est a reform a, de la que soy part idario , porque he v ist o práct icam en t e los buenos
efect os que ha dado en Jalisco , qu it a al P residen t e de la C ort e la grande im port an cia
polít ica que hoy t iene; y m ejor dicho, lo im posib ili t a para ser el núcleo de la
oposición con t ra el G obierno, y el consp irador, el riv al perpet uo del P residen t e�.

E st a condición , por m í im puest a, f ue adm it ida en los sigu ien t es t érm inos: �...
L as raz ones que ust ed presen t a son poderosas y just i f ican su deseo . L a reform a
const it ucion al a que ust ed se ref iere sobre suplencia del P residen t e de la R epública,
no puede ser m ás pat rió t ica n i m ás a propósit o para com probar su desprendim ien -
t o , puest o que ella dest ruy e el ún ico at ract iv o que pudiera t en er la P residen cia de la
C ort e a los o jos de un hom bre am bicioso , y libra, adem ás, a la N ación de los incon -
v en ien tes que ahora t iene en ese núcleo de la oposición , com o ust ed tan propiam ent e
lo denom ina.�

L a elección se v erif icó en F ebrero de 1887, y el v o t o público m e honró con su
con f ianz a. Inm ediat am en t e después de ese suceso , com encé a t rabajar en el seno del
G abinete, del que en tonces form aba parte, por la realiz ación de la idea a que siem pre
he dado grande im port ancia, y que en aquella sit uación im port aba y a un com pro-
m iso para m í, supuest o que m i candidat ura había t riun fado. R edact é al ef ect o el
proy ect o de ley relat iv o , y acom pañado de su exposición de m ot iv os, lo presen t é
para su est udio y reso lución , al C onsejo de M in ist ros. T uv e la fort un a de que t an t o
el Sr. gen eral M éndez , encargado en t onces del P oder E jecu t iv o , com o m is co legas
en el G ab inet e, le dieran su respet ab le aprobación , quedando, en consecuencia,
encargada la Secret aría del ram o de presen t arlo al C ongreso . L a in iciat iv a de 2 de
abril de ese año rem it ida por el M in ist ro de G obernación a la C ám ara de D iput a-
dos, de la que acom paño un ejem plar, es una copia, salv as ligeras m odif icacion es de
redacción , de aquel proy ect o .

E n 20 de abril del m ism o año de 1877, la C om isión de pun t os con st i t ucionales
presen t ó su dict am en ,1 que fue desechado por la A sam blea, no porque reprobara el
pensam ien t o cap it al de quit ar al P residen t e de la C ort e su in v est idura de V icepresi-
den t e de la R epública, sino por haber m odif icado en ese dict am en el prim it iv o
proy ect o en pun t os que, aunque secundarios, eran im port an t es, y v o lv ió a la C om i-
sión para que lo reform ara en el sen t ido del debat e.2 E n 12 de m ay o sigu ien t e se
presen t ó ese nuev o dict am en ,3 el que discu t ido m uy am plia y ex t ensam en t e en
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1 �D iario de los D ebat es�, del 8º C ongreso, t om o. 1º , pág. 433.

2 O bra y tom o cit ados, pág. 543.

3 Idem , idem , pág. 572.
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m uchas sesion es, f ue aprobado por una con siderab le m ay oría, consagrando la in st i-
t ución de los in sacu lados com o suplen t es del P residen t e de la R epública.4 E n la
sesión del día 29 del m ism o m ay o se m andó reserv ar t odo est e negocio para pasarlo
al Sen ado luego que se in st alase.5

L as C om isiones de pun t os con st i t ucionales y de G obernación de esa C ám ara,
presen t aron en 10 de oct ubre del m ism o año de 1877 su dict am en , aprobando a su
v ez las dos reform as con t en idas en la in iciat iv a de 2 de abril, la que proh íbe la
reelección y la que det erm ina que los in sacu lados cubran las falt as t em porales o
abso lu t as del P residen t e. E l señor senador R odríguez , sin em bargo , no est uv o con -
form e con est e ú lt im o pun t o , y com o m iem bro de esas C om isiones, presen t ó su
v o t o part icu lar, con su lt ando que el P residen t e en ejercicio del Sen ado o de la
C om isión perm anen t e en su caso , f ueran los que cubrieran esas falt as. C uando
aquel dict am en se discu t ió , crey ó con v en ien t e la C ám ara div idirlo en dos part es, la
relat iv a a la no reelección , y la que se ocupa de la sust itución del P residen t e: aprobada
aquella desde luego para sat isf acer pron t am en t e la prim era ex igen cia de la rev o lu-
ción , quedó est a pendien t e de nuev os y m ás det en idos est udios, v ist a la discrepancia
de opin iones que había surgido , no sobre la necesidad de quit ar t odo caráct er
po lít ico al P residen t e de la C ort e, sino sobre la relat iv a con v en iencia de sust it u ir al
de la R epública con los in sacu lados o con el P residen t e del Sen ado, o de la C om i-
sión perm anen t e. D esde en t onces est e im port an t e negocio perm anece en la C ám ara
F ederal sin reso lución ; y aunque y o no he cesado de hacer con st an t es y reit erados
esfuerz os, cuan t os han est ado a m i alcance, t an t o en la pasada com o en la presen t e
adm in ist ración , no he podido consegu ir que de un so lo paso m ás; y no hace sino
pocos días que se m e ha dado la esperan z a de que él será som et ido a nuev o est udio .

S i se consu lt an cuan t os docum en t os sobre él ex ist en , desde la in iciat iv a de 2 de
abril hast a las discusion es del Sen ado en N ov iem bre de 1877, se not ará que un ifor-
m e y con st an t e se ha m an if est ado siem pre la opin ión sobre la inn egab le necesidad
de quit ar al P residen t e de la C ort e su caráct er de V icepresiden t e de la R epública;
sobre la abso lu t a inconv en ien cia de que el Jef e de la Just icia federal t enga part icip io ,
aunque sea acciden t al, en el P oder E jecut iv o. N i uno solo de los funcionarios que, con
div erso m ot iv o , se h an ocupado de est e asun t o , ha desconocido las raz ones que
reclam an la reform a const it ucion al: si ha habido desacuerdo de parecer, él no ha
v ersado sobre el pen sam ien t o cap it al de la in iciat iv a, sino sobre el f uncion ario que,
ex clu ido el P residen t e de la C ort e, f uera el m ás a propósit o para cubrir las f alt as del
de la R epública; sobre si la in sacu lación propuest a es m ejor que la in v est idura que
se t rat a de dar al P residen t e del Sen ado y de la C om isión perm anen t e, o si es m ás
benef icioso que am bas in st i t uciones el nom bram ien t o de un V icepresiden t e según
últ im am en t e se h a dicho, com o lo est ab lecía la C onst it ución de 1824. N o debe
pasar desapercib ida esa observ ación que t an alt o hab la en fav or de aquel pen sam ien -
t o , in iciado por el E jecu t iv o en abril de 1877.
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B ien se y o que est a C ort e no es una asam blea polít ica que puede deliberar sobre
negocios legislat iv os, y no ignoro que ella carece hast a del derecho de in iciat iv a: si
m e he perm it ido hacer a grandes rasgos la h ist oria del negocio de que t rat o , no es
porque pret enda que est e T ribunal discu t a y decida cuál de los div ersos proy ect os
sobre la sit uación del P residen t e es el m ejor, no ; si de esa h ist oria he hablado, si
est oy ocupando la at ención de los señores M agist rados con est e asun t o , es so lo
porque creo que él in t eresa inm ediat a y direct am en t e al T ribunal cuy o P residen t e
h ay a de perder su caráct er de V icepresiden t e de la R epública que hoy le da la
C on st i t ución ; es porque creo que él no debe perm anecer en silencio an t e el país,
cuando de m odif icar su organ iz ación con st i t ucional se t rat a, sino por el con t rario ,
expresar su opin ión v erdaderam en t e au t oriz ada sobre m at eria t an grav e, siqu iera
sea para que el P oder const it uy en t e la t en ga en cuen t a al ocuparse de la reform a
const it ucion al. Y si m e he at rev ido a presen t ar a la con sideración del T ribunal est e
asunto, que tan personalm ent e m e afecta, ha sido, lo repito, porque lo que en cualqu ie-
ra de los señores M agist rados sería em barazoso , en m í es obligat orio , es inex cusab le.

L o que la in iciat iv a de 2 de abril , t an t as v eces cit ada, dice pon iendo de m an if ies-
t o los inconv en ien t es que el act ual sist em a de sust it ución del P residen t e t ien e; lo
que en el m ism o é idén t ico sen t ido han repet ido las C om isiones de am bas C ám aras;
lo que han agregado los dipu t ados y sen adores que t om aron part e en los debat es
parlam en t arios relat iv os a ese asun t o , m e parece de indispu t ab le ev iden cia. B ien est á
que la C ort e se abst enga de apreciar t odos esos in con v en ien t es que sean m eram en t e
polít icos; pero no puede perm anecer en silen cio , al con siderar est o que dice esa
in iciat iv a: �C on el sist em a que el proy ect o de reform a propone, el P residen t e de la
Suprem a C ort e no est ará m ás expuest o a corrom per el alt o caráct er de la M agist ra-
t ura, subordinando los dict ados de la just icia a las ex igen cias de las com binaciones
polít icas o de las am bicion es personales. N o se in sp irará al reso lv er los n egocios
judiciales, por m ás t rascendencia polít ica que t en gan , en la con v en iencia de nulif i-
car, de reprobar o de cen surar siqu iera los act os del P residen t e para desprest igiarlo
y después sust it u irlo , sino so lo en la ley y en la just icia. D espojado el P residen t e de
la C ort e de la in v est idura polít ica que hoy t ien e, se dev uelv e a ese alt o funcion ario
el caráct er que nunca debió dejar de t ener, el de M agist rado im parcial que preside el
prim ero de nuest ros t ribunales, y es el ú lt im o in t érpret e de la suprem a ley que
regu la los m ov im ien t os de la m áquin a con st i t ucional, im pidiendo la co lisión en t re
div ersos poderes y ev it ando que en m uchos casos las pasion es polít icas se sobrepon -
gan a la C art a fundam en t al.�

Sobre est e pun t o , lo v uelv o a decir, la C ort e no debe perm anecer en silencio ,
porque est á en la obligación de declarar sin am bages si la in f luencia de la polít ica es
pern iciosa a la adm in ist ración de just icia; si las sugest ion es de la am bición no
afect an a la im parcialidad del juez ; y si un t ribunal presidido por quien m ás se
ocupe de la polít ica que de la just icia, no est á expuest o a descender desde las serenas
region es en que est a im pera, hast a la ardien t e aren a en que luchan las pasion es que
aquella enciende... P ara m í, siendo indispu t ab le t odo eso , si est a Suprem a C ort e
quiere ser de v erdad el respet ab ilísim o T ribunal a quien la C onst it ución ha dado
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t an elev adas at ribucion es, debe en alt a v oz proclam ar su abso lu t a em ancipación de
la polít ica, em peñándose en que su P residen t e quede por com plet o alejado de ella.

L a n ecesidad de esa em ancipación obliga, en m i sen t ir, t an t o m ás a est a C ort e a
recom endar con su aut oriz ada v oz la reform a en la part e que libert a a su P residen t e
de las at ribucion es polít icas que hoy t ien e, abst racción hecha de cuál sea el m ejor
sist em a para cubrir las f alt as de la R epública, cuan t o que fuera de ese pensam ien t o ,
no hay o t ro m edio que sat isf aga aquella n ecesidad.

H ace poco t iem po que se crey ó rem ediar los m ales an exos a la in v est idura
polít ica del P residen t e de la C ort e con t urnar la presiden cia de est a en t re t odos los
m agist rados que la com ponen ; pero sem ejan t e idea, propuest a so lo para alcan z ar
ciert o f in m uy personal, del que no quiero n i debo ocuparm e, en lugar de curar,
reagrav a esos m ales, porque si t al idea se consagrara en una ley , ella llam aría a est e
T ribunal, en lugar de un am biciosos que v in iera a consp irar bajo est e dosel, a once
am biciosos que t rajesen el propósit o , no de hacer just icia, sino de urdir in t rigas
para suplan t ar al P residen t e de la R epública. A dem ás de ot ros grav es defect os de
est e proy ect o , él es an t i-con st i t ucional si no se propone com o reform a de la ley
suprem a, por est a sen cilla raz ón bien expresada en la in iciat iv a de 2 de abril de que
he hablado t an repet idam en t e: �querer que el m agist rado que presida acciden t al-
m en t e la C ort e pueda suplir las falt as del P residen t e de la R epública cuando est u-
v iere im posib ili t ado el de la cort e, a qu ien el pueblo eligió precisam en t e para est e
cargo , es un recurso para ev it ar la acefalía en la P residencia; pero es t am bién una
t eoría opuest a a la let ra y esp írit u del art . 79 de la C on st i t ución .�

M e perdonarán los señores M agist rados que, aún luchando con las dif icu lt ades
propias de m i posición al hab lar de est e asun t o , h ay a expresado t an llan am en t e m i
parecer: oblíganm e a ello profundísim as conv icciones, y sobre todo, un com prom iso
con t raído que, aunque nadie m e ex ige, v iv e en m i conciencia, y v iv e para obligarm e
a que ruegue y suplique que se cum pla en bien del país. P ersuadido , pues, no so lo
de la conv en ien cia de la reform a, sino de la necesidad que la C ort e t iene de procu-
rar su em ancipación com pleta de la polít ica, he creído cum plir con un deber llam ando
la respet ab le at ención de est e T ribunal sobre est e asun t o y som et iendo a su sab idu-
ría y pat rio t ism o est e acuerdo:

C on inserción de est e expedien t e, diríjase at en t o o f icio a la C ám ara de senado-
res, para que al resolv er lo que t enga por conv en ien te respecto de la reform a con st i t u -
cion al propuest a en la in iciat iv a de 2 de abril, se sirv a quit ar al P residen t e de la
C ort e el caráct er de V icepresiden t e de la R epública.

M éx ico , N ov iem bre 9 de 1881. I. L . V allarta.
L a in iciat iv a de que en la an t erior exposición se habla, es la sigu ien t e:
Secret aría de E st ado y del D espacho de G obernación . �Sección 1ª . P or acuer-

do del C . P residen t e prov isional, rem it o a uds. la adjun t a in iciat iv a propon iendo las
reform as que ella expresa, a la C onst it ución de la R epública.

E l prin cip io de no reelección fue la prom esa m ás so lem ne de la rev o lución , y
por t an t o , el proponerlo com o reform a const it ucion al es el cum plim ien t o de una
de las m ás sagradas obligacion es del G obierno. C ansado el país de los abusos a que
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lo condenaban las am bicion es de los que, ejerciendo el poder, no se det en ían an t e
n in gún obst ácu lo para perpet uarse en él, se alz ó en arm as para reprim ir t an m an i-
f iest a y const an t e v io lación del v o t o público , y proclam ó el princip io de la no
reelección . L a n ecesidad de est a reform a est á t an un iv ersalm en t e com prendida, que
cuan t o se dijera dem ost rándola sería del t odo inú t il . E lla es una ex igencia nacional
que se sien t e y no se discu t e.

E l G obierno, pues, no dirá una so la palabra sobre esa im port an t e reform a, y se
lim it a a cum plir por su parte con el art . 2º . del plan de T ux tepec reform ado en P alo
B lan co , in iciando la no reelección del P residen t e de la R epública y de los G oberna-
dores de los E st ados: h aciéndolo así, a la v ez que presen t a un hom enaje de respet o a
la v o lun t ad nacion al, llen a un deber que su posición y su conciencia le im ponen .

C on la reform a de la no reelección , el G obierno propone ot ra igualdad im por-
t an t e, y que, com o aquella, serv irá para garan t ir la paz pública. L a in sacu lación que
la in iciat iv a adjun t a est ab lece para cubrir la falt as t em porales o abso lu t as del P resi-
den t e de la R epública, es la in st it ución m ás recom endada por la raz ón y la experien -
cia para prev en ir las consp iracion es m ás peligrosas; las que se t ram an por alt os
funcion arios públicos con t ra las au t oridades legít im as.

L a C on st i t ución , al suprim ir la v icepresidencia de la R epública, qu iso quit ar de
en f ren t e del P residen t e a un riv al perpet uo , a un enem igo t an t o m ás poderoso
cuan t o que, escudado con el fuero const it ucion al y sost en ido por su elev ado encar-
go , era el cen t ro de t odas las oposicion es, el núcleo de t odos los descon t en t os, y
est o por una necesidad indeclinab le de nat uralez a m ism a de la in st it ución . P ero al
designar al P residen t e de la Suprem a C ort e com o sust it u t o legal de la R epública, no
so lo acep t ó t odos los in con v en ien t es grav ísim os anexos a la v icepresiden cia, sino
que los reagrav ó con siderab lem en t e, supuest o que el caráct er po lít ico que a aquel
f uncion ario dio com o suplen t e del prim er M agist rado del país, lo in v ist ió t am bién
con las facu lt ades que en el depart am en t o judicial ejerce, reun iendo así una sum a de
poder y de in f luencia que nunca llegaron a t ener los an t iguos v icepresiden t es de la
R epública.

E st os peligros, de cuy a realidad la so la raz ón persuade, los t ien e con f irm ados
en t re noso t ros una dolorosa experien cia. E l G obierno no quiere cit ar nom bres n i
f echas, porque no quiere ev ocar recuerdos que se podrían in t erpret ar com o repro-
ches, y sobre t odo cuando el país sabe y conoce t odo lo que el G obierno pudiera
decir. Bást ale a est e indicar que la in st it ución que da a un hom bre la in f luencia, los
m edios n ecesarios para abusar del poder a su v o lun t ad, es una in st it ución def ect uo-
sa que no debe subsist ir.

P ero con ser t an grav es los peligros a que est á su jet o el act ual sist em a de cubrir
las falt as del P residen t e, ellos no son los ún icos. L a C onst it ución no llam a expresa-
m en t e al ejercicio del P oder E jecu t iv o , cuando esas falt as se presen t an , m ás que al
P residen t e de la Suprem a C ort e. Y pueden ocurrir casos, que no serían rem ot os, en
que falt en sim ult án eam en t e am bos funcionarios, y n ingún rem edio hay en la ley
para prev en ir en t onces la acef alía en la prim era m agist rat ura del país. Y t an t o es
est o ciert o , que m edit ándose una v ez sobre est e grav ísim o riesgo , se h a in t en t ado
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sostener t eorías, que si bien son buenas para llenar este peligroso v acío de la C on st i t u -
ción , no est án n i con m ucho apoy adas en los t ex t os de la ley fundam en t al: querer
que el M agist rado que presida acciden t alm en t e la C ort e pueda suplir las falt as del
P residen t e de la R epública, cuando est uv iere im posib il it ado el de la C ort e a quien
el pueb lo elig ió precisam en t e para est e en cargo , es un recurso para ev it ar la acef a-
lía en la presidencia; pero es t am bién una t eoría opuest a a la let ra y esp írit u del art .
79 de la C on st i t ución .

L a in sacu lación que la in iciat iv a propone, obv ia t odos est os in con v en ien t es.
Im pide las m aquinaciones del P residen t e de la C ort e con t ra el de la R epública,
despojando a aquel de las peligrosísim as at ribuciones polít icas de que hoy se halla
in v est ido ; hace im posib le la acefalía en la prim era m agist rat ura del país, y dev uelv e
al jefe del depart am en t o judicial de la R epública el caráct er de im parcialidad y
just if icación que debe conserv ar aún en m edio de las m ás ardien t es luchas polít icas.

E l sist em a de los t res in sacu lados elect os por el pueblo , para sust it u ir al P resi-
den t e de la R epública en sus f alt as t em porales o abso lu t as, aleja a cada uno de ellos
respect iv am en t e del caráct er de sucesor necesario y legal de aquel fun cionario , y
est o bast a para dest ru ir am biciones ilegít im as, para que n i se conciban siqu iera
esperanz as de llegar al ejercicio del poder por un cam ino v edado. P ara que uno de
los t res in sacu lados v en ga a sust i t u ir al P residen t e, necesit a, adem ás de la elección
popular, de la que la C ám ara de dipu t ados debe hacer cada v ez que una f alt a ocurra.
Y bast a decir est o para com prender que por m ás que los h alagos del poder seduz can
a los in sacu lados, por m ás que la am bición los in sp ire, n inguno de los t res será el
consp irador nat o , n ecesario , legal, puede decirse, con t ra el P residen t e, porque n in -
guno de los t res indiv idualm en t e es su sucesor nat o , n ecesario , legal. S i a est a
consideración se agrega que las in t rigas y m aquin acion es de uno, se neu t raliz an , aun
en est a h ipó t esis, la m ás f at al, por las in t rigas y m aquinaciones de los o t ros dos, se
t endrá por necesidad que reconocer que est e sist em a de suplir al P residen t e en sus
f alt as, garan t iz a por com plet o del m ás grav e de los peligros que hoy t ien e el que la
C on st i t ución adopt ó .

Y t am bién ev it a la acef alía en la R epública. E n lugar de las dos personas que
hoy pueden ejercer con st i t ucionalm en t e el poder, con la in sacu lación propuest a
h abrá cuat ro , y es casi im posib le que duran t e un periodo desaparez can esas cuat ro
personas sim ult án eam en t e, circun st ancia que sería necesaria para que el peligro de
acefalía f uera t em ib le.

P or f in , con el sist em a que el proy ect o de reform as propone, el P residen t e de la
Suprem a C ort e no est ará m ás expuest o a corrom per el alt o caráct er de la m agist ra-
t ura, subordinando los dict ados de la just icia a las ex igen cias de las com binaciones
polít icas o de las am bicion es personales. N o se in sp irará, al reso lv er los n egocios
judiciales, por m ás t rascendencia polít ica que t en gan , en la conv en ien cia de nulif i-
car, de reprobar o de cen surar siqu iera los act os del P residen t e, para desprest igiarlo
y después sust it u irlo , sino so lo en la ley y en la just icia. D espojando al P residen t e
de la C ort e de la in v est idura polít ica que hoy t ien e, se dev uelv e a ese alt o fun ciona-
rio el caráct er que nunca debió dejar de t ener: el del m agist rado im parcial que
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preside el prim ero de nuest ros T ribunales, y es el ú lt im o in t érpret e de la suprem a
ley que regu la y m odera los m ov im ien t os de la m áquina const it ucion al, im pidiendo
la co lisión en t re div ersos poderes, y ev it ando que en m uchos casos las pasiones
polít icas se sobrepongan a la C art a fundam en t al.

E s o t ra v en t aja no despreciab le de la in iciat iv a, la con sagración que hace del
prin cip io de que la persona que ejerce el poder al t iem po de hacerse una elección ,
no pueda ser candidat o para el cargo que est á desem peñando. L os abusos que una
aut oridad puede com et er en ese caso , la in f luen cia que puede ejercer en la elección ,
son por desgracia m ales t an conocidos en la R epública, que la ley que los im pida,
no puede m enos que t ener a la op in ión pública en su apoy o . Y proh ib ir que el
P residen t e pueda ser elect o in sacu lado para el periodo sigu ien t e, es im pedir que la
cábala, burlando el esp írit u de la ley que v ede la reelección , halle m edios de que un
m ism o hom bre, aunque con div ersos t ít u los, ocupe el poder duran t e dos periodos
segu idos.

N o descenderá el G obierno a porm enores para apoy ar en t odos su dest alles el
proy ect o que presen t a a la C ám ara; pero si dirá, que una de las raz ones que t uv o
presen t es en el est udio que de él h iz o y que lo decidieron a acep t arlo , es la prueba
que de su bondad ha dado la experiencia, prueba m ás at endib le en m at erias legislat i-
v as, que las que la raz ón m ism a sum in ist ra. L a C onst it ución de Jalisco t iene est ab le-
cido el sist em a de insacu lados desde el año de 857, y desde en t onces esa in st i t ución
funciona en aquel E st ado con general ap lauso y con el m ejor éx it o . E l G obierno, al
in iciar reform as const it ucion ales, se ha cu idado m ucho de segu ir so lo t eorías, t em e-
roso de que no fueran realiz ab les, y no ha v acilado en copiar de la ley de Jalisco una
in st it ución que est á probada y a y recom endada por los buenos ef ect os que ha
producido .

L a inclusa in iciat iv a h a sido , por part e del G obierno, ob jet o de un est udio serio
y det en ido ; ella ha sido acogida por el C . P residen t e y aprobada unán im em en t e por
el gab inet e, con la conv icción de que si se adopt a, producirá saludables resu lt ados
en la práct ica de nuest ras in st it ucion es.

A unque por la falt a del Sen ado cree el G obierno que la C ám ara de dipu t ados no
pueda so la const it u ir el P oder L egislat iv o federal, com o el m ism o G obierno lo dice
hoy en ot ra not a separada, se apresura sin em bargo a em it ir est a in iciat iv a, porque
ella est á ex igida por la ley de la R ev o lución , y porque la C ám ara puede desde luego
ocuparse de est e negocio , rem it iéndolo a su t iem po al Sen ado y a las L egislat uras de
los E st ados, para que est a reform a const it ucion al se haga por los m edios legales que
est ab lece la ley fundam en t al, com o lo m anda el art . 2º del P lan de P alo B lan co .
In sp irado el G obierno por la persuasión de la con v en iencia de est a in iciat iv a, al
env iarla a la C ám ara cum plo con una orden del C . P residen t e, recom endándole
t an t o com o al G obierno le es lícit o , est e negocio , que t endrá in calcu lab le t rascen -
dencia en el b ien est ar de la R epública.

P ro t est o v des. las seguridades de m i at en t a consideración .
L ibert ad en la C onst it ución . M éx ico , abril 2 de 1877.
�Protasio. P . T agle.� C C . Secret arios de la C ám ara de D iput ados.
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Secret aría de E st ado y del D espacho de G obernación .
�Sección 1ª .� Se reform an los art s. 78, 79, 80, 82 y 109 de la C on st i t ución

f ederal en los t érm inos sigu ien t es:

A rt . 78. E l P residen t e en t rará a ejercer sus fun ciones el 1º de D iciem bre y
durará en su encargo cuat ro años, no pudiendo ser reelect o si no es cuat ro años
después de haber cesado en sus funciones.

A rt . 79. C ada cuat ro años, en el m ism o día en que se v erif iquen las elecciones
de P residen t e de la R epública, el pueb lo elegirá, con las m ism as form alidades, t res
indiv iduos bajo la denom inación de in sacu lados, los cuales t endrán los m ism os
requisit os que para el P residen t e ex ige el A rt . 77. U no de ellos, nom brado al efect o
en cada caso y a m ay oría abso lu t a de v o t os, por la C ám ara de dipu t ados, o por la
C om isión P erm an en t e, si aquel la n o est u v iere reun ida, sust i t u irá al P residen t e
de la R epública en sus falt as t em porales y t am bién en las abso lu t as, hast a conclu ir
el periodo para el que fue est e elect o . L a design ación del in sacu lado que hay a de
sust i t u ir al P residen t e, nunca se hará por la C ám ara prev en t iv am en t e, sino hast a
que ocurra la f alt a.

A rt . 80. S i la f alt a del P residen t e fuere repen t ina, en t rará a sust i t uirlo el P resi-
den t e en ejercicio de la Suprem a C ort e; pero so lo por el t iem po est rict am en t e
n ecesario para que la C ám ara de dipu t ados o la C om isión P erm anen t e, en su caso ,
h aga la elección de que habla el art ícu lo an t erior.

A rt . 82. S i por cualqu ier m ot iv o el P residen t e elect o no est uv iere pron t o a
en t rar en el ejercicio de sus f un cion es el d ía 1º de d iciem bre, cesará sin em bargo
el an t iguo , y el P oder E jecu t iv o se deposit ará en el in sacu lado que elija la C ám ara o
la D ipu t ación P erm anen t e a su v ez . L o m ism o se hará en el caso de que la elección
de P residen t e no se hubiere v erif icado o se declarase nula. P ero si la elección de
insaculados t am poco se hubiere hecho o resultare nula, para est e ún ico caso los in sacu-
lados del periodo an t erior con serv arán su caráct er legal hast a que se v erif ique la
nuev a elección , a f in de que uno de ellos, elect o por la C ám ara o la D ipu t ación
P erm anen t e respect iv am en t e, ejerz a el P oder E jecu t iv o y se con v oque inm ediat a-
m en t e al pueblo a elecciones.

E l P residen t e de la R epública no puede ser elect o in sacu lado para el periodo
sigu ien t e, n i el in sacu lado en el ejercicio del P oder E jecu t iv o al t iem po de hacerse la
elección de P residen t e, puede ser elect o para est e cargo .

L os in sacu lados goz an del fuero que el art . 103 de est a C on st i t ución concede a
los funcion arios federales.

E l caráct er de in sacu lado no inhabilit a para el desem peño de ot ro cargo de
elección popular, si no es cuando el in sacu lado en t re a ejercer el P oder E jecu t iv o .

A rt . 109. L os E st ados adopt arán para su régim en in t erior la form a de G obierno
republicano represen t at iv o popular. Sus gobern adores no pueden ser reelect os si no
es después de t ranscurrir un periodo con st i t ucional.

M éx ico , abril 2 de 1877. �P rotasio P . T agle.� C C . Secret arios de la C ám ara de
dipu t ados.
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P uest a a discusión la m oción del P residen t e, el M agist rado Á v ila propuso se
pregun t ara a la C ort e si la t om aría en consideración of icialm en t e, in dicando su
opin ión en el sen t ido de aquella pet ición que se dirija al Sen ado sea con el caráct er
part icu lar de los M in ist ros y no con el o f icial de la C ort e. E n el m ism o sen t ido
m an if est ó su opin ión el M in ist ro V áz quez P alacio , agregando que a su ju icio no
t ien e la C ort e facu lt ad para in iciar n in guna ley n i det erm in ación an t e los o t ros
P oderes, y que su m isión es ex clusiv a para adm in ist rar just icia. E l M in ist ro Baut ist a
expuso que creo que no le est á proh ib ido a la C ort e el dirig irse a los o t ros P oderes,
y al ef ect o lo h a hecho y a aun rem it iendo proy ect os de ley al C ongreso , t an t o m ás
cuan t o que n i est a m oción es in iciat iv a y sí af ect a un grande in t erés en la C ort e
supuest o que se t rat a de alejar de la po lít ica a la P residen cia de la C ort e y al m ism o
T ribunal. E l M in ist ro A las expuso : que af ect ando est e negocio a la causa pública en
m at eria de just icia, se debe oir al Ser. F iscal para que prom uev a lo que considere
oport uno con arreglo al art 2º del cap . 5º del R eglam en t o . H echa est a m oción , el
M in ist ro Á v ila m an if est ó que est á con form e con que se t om e en con sideración
of icialm en t e est e negocio , en v irt ud de la m oción presen t ada por el M in ist ro A las.
Se procedió a la v o t ación sobre si se debe t om ar en consideración of icialm en t e est e
n egocio , y se reso lv ió por la af irm at iv a por m ay oría; v o t ando en con t ra los M in is-
t ros C on t reras y V áz quez P alacios.

T om ando of icialm en t e en consideración est e n egocio , se m andó pasar al S r.
F iscal; acordándose que en la audien cia ex t raordinaria del próx im o sábado 12 a las
t res de la t arde, se discu t irá el pedim en t o que presen t e el f iscal. �I. L . V allarta.�
E nrique L anda, secret ario .

A C T A D E L A C U E R D O E X T R A O R D IN A R IO D E L SA BA D O 12 D E N O V IE M BR E D E 1881

A sist ieron los C C . P residen t e V allart a; M agist rados: A las, B lanco , Baut ist a,
V áz quez , Á v ila, V áz quez P alacios, C on t reras, O rt íz y C orona. F alt aron : con licen -
cia, el M agist rado O gazón , y por en f erm edad el M agist rado Saldaña.

Se dio cuen t a con el sigu ien t e pedim en t o f iscal:
F iscalía de la C ort e Suprem a de Just icia de la N ación .
�E l F iscal, después de haber ex am inado el expedien t e form ado con la m an if es-

t ación del C . P residen t e de est a Suprem a C ort e de Just icia, de 9 del act ual, y con las
in iciat iv as que la Secret aría de E st ado y del D espacho de G obernación dirigió a la
C ám ara de D iput ados al abrirse sus sesiones en 1º de abril de 1877, dice: que
hallándose y a a pun t o de discu t irse por la C ám ara de Senadores el proy ect o de 2 de
abril de 1877 que consu lt a la reform a con st i t ucional para que el P residen t e de la
Suprem a C ort e de Just icia no sea el V icepresiden t e de la R epública, es a t odas luces
conv en ien t e y oport uno que la discusión se ilust re por t odos los m edios y con
t odos los dat os que la experien cia y el est udio puedan proporcion ar.

V erdad es que no ex ist e prev en ción legal o reglam en t aria que dé una in t erv en -
ción direct a al Suprem o P oder Judicial f ederal en la form ación de las ley es, sean o
no reform at orias de la C on st i t ución ; pero t am bién es ciert o que la m an if est ación de
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las ideas, la cooperación indirect a h echa por m edios no proh ib idos por las ley es, es
un derecho de t odo ciudadano, y con m ás raz ón debe serlo de los funcion arios y
em pleados, que por razón de su encargo deben conocer la just icia y conv en ien cia de
las m edidas que se proy ect e elev ar a la cat egoría de ley es v igen t es.

S i los funcion arios que pudieran creerse in t eresados, m ás que n in gunas o t ras
personas, op inan por la independencia de los P oderes y en fav or de los in t ereses
públicos; y si esas opin iones v an apoy adas no só lo en los prin cip ios abst ract os del
D erecho const it ucion al y de su f iloso f ía, sino en una larga y dolorosa experien cia,
no se debe v acilar en con t ribu ir a la discusión de una ley que v endrá a quit ar al
P residen t e de la Suprem a C ort e de Just icia una facu lt ad que puede poner en peligro
no so lo la rect a adm in ist ración de just icia, sino la paz de t oda la R epública.

P ara acceder, pues, a lo que el Sr. V allart a, P residen t e de la Suprem a C ort e de
Just icia, propone, creo que no hay prohibición alguna legal, y que la aprobación de su
exposición podrá con t ribu ir poderosam en t e para que se resuelv a con m ás aciert o en
la C ám ara de Senadores una cuest ión de v it al im port ancia para nuest ro sist em a
const it ucional y para el af ianz am ien to de los princip ios de la independencia judicial.

E n el dict am en que em it í en el año de 1878, cuando se so licit ó por el E jecu t iv o
de la U n ión perm iso para que el S r. V allart a, P residen t e de la Suprem a C ort e de
Just icia, desem peñara la Secret aría de R elaciones E x t eriores, h ice algunas ref lex io-
n es sobre est a m at eria; pero com o lo principal de su con t en ido se v iert e en la
exposición del Sr. V allart a y en la in iciat iv a del M in ist erio de G obernación de abril
de 1877, y puest o que lo alegado es m ás que su f icien t e para conocer la u t i lidad o
perju icio de aquella m edida; por est a raz ón el que suscribe se lim it a por ahora a
suplicar a la Suprem a C ort e de Just icia se sirv a acordar la sigu ien t e proposición :

�C on inserción de est e expedien t e, diríjase at en t o o f icio a la C ám ara de Senado-
res, para que al reso lv er lo que t enga por con v en ien t e respet o de la reform a con st i-
t ucion al, propuest a en la in iciat iv a de 2 de abril , se sirv a quit ar al P residen t e de la
C ort e el caráct er de V icepresiden t e de la R epública.�

M éx ico , nov iem bre 11 de 1881. �José E ligio M uñoz.
P uest o a discusión , el P residen t e usó de la palabra div ersas ocasiones apoy ándo-

la, y en con t ra h icieron uso de la palabra los M agist rados Á v ila, Bau t ist a, C on t re-
ras, A las y B lanco .

E l M agist rado Á v ila dijo : desde que se in ició el asun t o de que v am os a ocupar-
nos, he est ado pensando sobre las v en tajas que puede t ener lo actualm ent e establecido
respect o a la sust it ución del P residen t e de la R epública por el de la Suprem a C ort e,
y no he encont rado ot ra que la del com prom iso que cont rae el que en el desem peño
del segundo de est os puest os t ien e que hacer práct icos los princip ios con st i t uciona-
les, y hacer respet ar los derechos del hom bre en los f allos que pronuncia com o
Juez , de que en el ejercicio del P oder E jecu t iv o , siqu iera sea por no parecer in con se-
cuen t e, ha de con t inuar por el m ism o cam ino; pero no m e parece segura t al v en t aja,
por que desgraciadam ente lo que suele llam arse razón de estado o necesidad polít ica,
h ace que el P residen t e de la R epública no se preocupe m ás que de lo que f acil it a su
adm in ist ración , y no de lo que, en t odo caso , ex igen los princip ios.
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P or lo dem ás, creo que para la C ort e, o m ejor dicho, para la adm in ist ración de
la just icia federal, podría ser v en t ajoso que quien la preside no t uv iera en perspect i-
v a la presidencia de la R epública; porque aun cuando él no est é dispuest o a hacer
cosa alguna para llegar a est e puest o , los descon t en t os no dejarían de rodearlo y
quit arle, por lo m enos, el t iem po, con la esperan z a de t en er en él un pro t ect or si
ev en t ualm en t e llegare a dicho puest o .

D eseo que los señores M agist rados que hay an encon t rado fundam en t os m ás
só lidos para inclinarse a uno u ot ro ex t rem o respect o al pun t o som et ido a discu-
sión , se sirv ieran exponerlos para que al v o t ar podam os hacerlo después de t om ar
en con sideración det en idam en t e las v en t ajas y los inconv en ien t es de lo que se nos
propone.

P or m i part e, m e sien t o dispuest o h ast a ahora a aprobar la m oción ; pero si así
lo h iciere, propondré que se adicion e haciendo m ás exp lícit a, aunque pueda parecer
redundan t e, la declaración de que no recom ienda la C ort e el m edio de sust i t ución
propuest o en la in iciat iv a de A bril de 1877 n i o t ro alguno; abst en iéndose en tera-
m en t e de indicar a qué funcionario pudiera con v en ir que se design ara com o sust i t u -
t o del P residen t e de la R epública, dejando de serlo el de la C ort e.

E l M agist rado Baut ist a dijo : que est uv o por que se adm it iera a discusión el
proy ect o presen t ado, t rat ándose por la cort e o f icialm en t e, porque no había raz ón
para desecharlo desde luego n i para ocuparse de él en las t in ieb las, cuando y a es un
asun t o del dom in io público , y cualqu iera reso lución de la C ort e debe ser conocida:
que en t rando al fondo de la cuest ión y h aciendo abst racción de la persona que en la
act ualidad ocupa la P residencia de la Suprem a C ort e, y con cuy as opin ion es casi
siem pre est á en desacuerdo, cree el que habla que hay peligro en despojar al P resi-
den t e de la C ort e de la v icepresidencia de la república, pues es t an t o com o quit arle
al pueblo hast a la esperanz a de que alguna v ez rija los dest inos del país un hom bre
civ il conocedor de la just icia y esclav o de la ley : que adem ás, no acordándose el
P oder L egislat iv o en el m odo de hacer la sust it ución , acaso pueda designarse una
persona cuy a elección no v enga del pueblo , y en t onces est e perdería en el cam bio ,
dándose lugar a que una clase de la sociedad se sobrepusiese a t odas las dem ás, y
est o es a t odas luces perjudicial para los in t ereses com unes y para los princip ios
adopt ados por la R epública: que la C ort e, en t ales circun st ancias, no debe concurrir
n i com prom et er su responsab ilidad, sino dejar las cosas com o est án , respet ando el
pensam ien t o de los con st i t uy en t es al f i jar la v icepresiden cia de la R epública en la
presiden cia de la Suprem a C ort e, prin cipalm en t e cuando no hay que quejarse de
est a in st it ución , que en m uchos casos grav es h a im port ado la salv ación del país: que
por t ales con sideraciones, v o t ará en con t ra de la m oción del Sr. V allart a, en cuy o
f av or opin a el represen t an t e f iscal.

E l M agist rados Á v ila dijo : que en ef ect o podría esperarse que, com o ot ras v eces,
siendo sust i t u t o del P residen t e de la R epública el de la Suprem a C ort e, en casos de
f alt a abso lu t a o t em poral de aquel, ocupara su puest o un hom bre civ il; pero com o
la C onst it ución no solam ente no excluy e a los jefes m ilit ares, en t re los que no falt an
let rados, de la presidencia de la C ort e, sino que n i ex ige t í t u lo de abogado para ser
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M agist rado de est e T ribunal, sin que est ab lez ca requisit os especiales para su presi-
den t e, y deja a ju icio de los elect ores la cien cia que puedan t ener en derecho los que
desem peñan t ales cargos, no sería ex t raño n i nuev o que fuese elegido para aquel
puest o un jef e m ilit ar en v ez de un hom bre civ il .

E l M agist rado C on t reras dijo : Q ue no est á con form e con la form a que se le h a
dado a est e n egocio , n i con la esen cia de él, porque en resum en , lo que se propone
es una in iciat iv a que en t rañ a una im port an t e reform a al art . 79 de la C on st i t ución ;
y que no t en iendo est a C ort e Suprem a el derecho de in iciar ley es, sería inconv e-
n ien t e por lo m enos que, aunque fuese de una m anera indirect a, expresara su ju icio
o f icialm en t e. Q ue respect o de lo que en sust ancia con t ien en la m oción del señor
P residen t e y el pedim en t o f iscal, recordaba a la C ort e que, por an t iguas y respet a-
b les t radicion es, est aba v in cu lada en el P oder Judicial la f acu lt ad de sust i t u ir al
E jecu t iv o : que desde la época v irreinal la A udien cia sust i t u ía a los v irrey es, com o
sucedió desde el segundo de est os, que lo fue D . L u is de V elasco , h ast a los ú lt im os,
siem pre que había f alt a abso lu t a o t em poral de alguno de ellos: que cuando los
const it uy en t es de 24, en t iem po y a de la R epública, se apart aron de est e sist em a
creando la v icepresidencia, luego se dio el caso en el prim er periodo presidencial, de
que el V icepresiden t e, que lo era el S r. Brav o , se h iciera jef e de la prim era rev o lu -
ción que est alló , rep it iéndose est os h echos y o t ros que siem pre con t ribu ían a t ras-
t ornar el orden , y a con dichos fun cionarios cuando los hab ía, y a con los jefes del
Suprem o poder conserv ador, creado por las ley es const itucionales en t iem po del cen -
t ralism o, con la facu lt ad con f erida al P residen t e de aquel de sust it u ir al de la repú-
b lica: que una f eliz casualidad ocurrida en t re t odos esos div ersos t rast ornos, pudo
dar a conocer la im port ancia de no buscar para esas sust it ucion es hom bres que
est uv ieran en con t act o inm ediat o con los part idos y con los sucesos que bajo la
in f luencia de aquellos se desarrollaban : que esa casualidad a que se refería, fue la f alt a
del P residen t e y la del V icepresiden t e en el año de 47, poco después de haber
ocupado la cap it al los am ericanos y cuando el país corría riesgo de perder hast a su
au t onom ía, que se puso al f ren t e de t an penosa sit uación el P residen t e de la Supre-
m a C ort e, el i lust rado pat rio t a D . M anuel de la P eña y P eña, qu ien refugiándose
prim ero en una hacienda del E st ado de M éx ico y m archando después a Q uerét aro ,
conserv ó el G obierno nacional, hast a que la nación pudo organ iz arse de nuev o .

Q ue est e h echo t an elocuen t e y las t radicion es a que an t es se h a ref erido , era
n at ural que surgieran la idea de buscar en esas t errib les crisis, que por cualqu ier
m ot iv o no dejan de presen t arse, un elem en t o que est uv iera m enos expuest o a las
t en t aciones y a las borrascas polít icas; y ese elem en t o so lo podía en con t rarse en el
P oder judicial, porque aunque est e no pueda n i deba ser indif eren t e a los in t ereses
de una polít ica noble y elev ada, a causa de que las im port an tes funciones que le design a
la C onst itución le obligan a ello, si lo es a los de esa polít ica m ezquina y de am biciones
personales, cuy as ex igencias son aprem ian t es y de un caráct er t al de act ualidad, que
aunque quisiera asociarse a ella el P oder judicial, n i podría dirig irla, n i sat isfacer
con la len t it ud de sus procedim ien t os, deseos v ehem en t es que se renuev an de una
m anera incesan t e, y que para ser sat isf echos necesit an o t ros elem en t os, de los que
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ciert am en t e carece aquel poder: que hay ex ageración por lo m ism o cuando se pon -
deran los elem en t os de que puede disponer el P residen t e de la C ort e para conv er-
t irse en consp irador, o en et erno riv al del P residen t e de la R epública.

Q ue lo que sí es ciert o y con f irm ado afort unadam en t e por los h echos, es que el
P oder judicial, lejos de haberse h echo indigno de la prerrogat iv a que se le concedió
en la C on st i t ución de 57, a m uy pocos m eses de haberse prom ulgado ést a, dio o t ro
ejem plo que por sí so lo bast aría para presen t arle com o el m ás glorioso de sus
t í t u los: que se refería al pat rio t ism o, al v alor, al aciert o , a la en ergía indom ables que
desplegó el ilust re Juárez , cuando a consecuencia del golpe de estado, luego que salió de
la prisión donde lo había t en ido C om on fort , luchó hero icam en t e por conserv ar la
legalidad y las in st it ucion es.

A h í tenéis, dijo, ot ro P residen t e de la C ort e que en v ez de conspirar y de prost it u ir
su elev ado puest o , lo elev ó a t al rango , que aunque no fuera m ás que ocupando un
palm o de t erreno, donde él est aba est aba la n ación , y nunca dejó de dev o lv er a ést a
su est andart e sagrado, acrib illado por las balas, es v erdad, pero siem pre v ict orioso y
radian t e de gloria.

Q ue los con st i t uy en t es de 57 no se habían equiv ocado cuando designaron al
P residen t e de la C ort e para sust it u ir al de la R epública en los grav es con f lict os de
ést a, pues sigu iendo el ex am en de los hechos, aunque no puedan presen t arse h ast a
ahora o t ros t an gloriosos com o los que ha referido , no por eso dejan de ser in t ere-
san t es, para com probar que el art . 79 de la C onst it ución no necesit a esa reform a
que t an t o se proclam a.

S in ese art ícu lo , expuso , ¿qué hubiera sucedido en la in faust a noche del 18 de
Jun io de 1872, cuando f alleció el Sr. Juárez ? L o m ás probable era que se hubiera
en t ron iz ado una dict adura m ili t ar.

Q ue ha referido est os hechos para llegar a est a conclusión : �Q ue no deben ser
indif eren t es para el f i lóso fo n i para el legislador, los sucesos que ref iere la h ist oria,
porque ellos m in ist ran pro funda en señanz a para dar so lución a las grav es cuest iones
sociales y po lít icas; y si los con st i t uy en t es de 57 se in sp iraron acaso en esas t radicio-
n es de que an t es ha hablado, los h echos post eriores h an v en ido a con f irm ar que
aquellos procedieron con el m ay or aciert o .�

Q ue de t odo lo expuest o , deduce:
1º Q ue el P oder judicial t iene t ít u los an t iguos y gloriosos para conserv ar la

f acu lt ad que la C on st i t ución da al P residen t e de la Suprem a C ort e.
2º Q ue siendo est a el san t uario donde se refugian y am paran las libert ades

públicas y las garan t ías indiv iduales cuando se v en am enaz adas, m uy nat ural es que
la n ación con f íe en ella para que en la crisis que puedan sobrev en ir, nunca pueda
im perar el derecho de la fuerza sobre la fuerza del derecho.

3º Q ue si est e suprem o poder propone por sí m ism o que se le despoje de esa
preem inen t e f acu lt ad que se le h a concedido , aún podría cu lpársele alguna v ez de
los m ales que sobrev in ieran al país, enajen ándose desde luego , com o lo ha hecho
not ar algún señor M in ist ro , las sim pat ías y la con f ian z a con que la nación le h a
honrado siem pre.
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4º Q ue aunque reconoce y con f iesa la sin ceridad con que procede el act ual
P residen t e de la C ort e, y sien t e con t rariar sus deseos, no cree que deban sacrif icarse
a con sideraciones personales los in t ereses t an caros de que an t es h a hablado.

5º Q ue si el P oder judicial t iene, en t re o t ras facu lt ades, las de conocer de t odas
las con t rov ersias que se suscit en sobre el cum plim ien t o y ap licación de las ley es
f ederales: de las que v ersen sobre el derecho m arít im o: de aquella en que la F edera-
ción fuere part e: de las del orden civ il o crim in al que se suscit en a consecuencia de
los t rat ados celebrados con las pot encias ex t ran jeras: de los casos concern ien t es a los
agen t es dip lom át icos y cón su les, no com prende cóm o pudiera ser la Suprem a C ort e
indif eren t e a t odos est os in t ereses polít icos, n i renunciar a salv arlos en los m om en -
t os de una crisis, siendo acaso el ún ico poder que en t ales circun st ancias sea áncora
de salv ación para el país.

6º y ú lt im o: Q ue por t odos est os m ot iv os v o t ará en con t ra del pedim en t o f iscal
que est á a discusión , com placiéndose de v er que su v o t o no quedará aislado en est e
im port an t e asun t o , com o lo había t em ido al v er el en t usiasm o con que se acogió al
prin cip io la m oción del señor P residen t e.

E l M agist rado A las dijo : L os esfuerz os hechos por el S r. V allart a para que la
Suprem a C ort e de Just icia se co loque lo m ás lejos posib le de la polít ica, al desem pe-
ñ ar sus at ribucion es const it ucion ales, son m uy loab les, y prueban de una m anera
ev iden te su lealtad y pat riot ism o al proponer que se apoy e an t e el Senado la reform a
const it ucion al a que se ref iere la exposición que ha presen t ado en est a audiencia: t al
v ez las op in ion es y t eorías del S r. V allart a serán las m ás conv en ien t es para est ab le-
cer la independencia e in t egridad en el grado que son necesarias al prim er T ribunal
de la R epública; pero en la act ualidad con sidero inú t il recom endar est a reform a,
por dos razones que m e parecen cap it ales: la prim era, porque no ex ist iendo y a de
hecho la libert ad del su f ragio , no es posib le com prender las v en t ajas que podría
t raer el nom bram ien t o expreso de un V icepresiden t e, o de t res in sacu lados, com o
propone la in iciat iv a del G obierno, para cubrir las f alt as del P residen t e de la R epú -
b lica; y la segunda, porque el foco de con sp iraciones que puede form arse con t ra el
m ism o P residen t e por las am bicion es personales e in t ereses de part ido , h a de v erif i-
carse m ás f ácilm en t e y acaso con m ejor éx it o h ab iendo un V icepresiden t e o t res
in sacu lados, com o se propone hast a ahora por los diferen t es grupos polít icos que se
ocupan de est a reform a.

In con v en ien t es t ien e sin duda dejar la v icepresidencia de la R epública al P resi-
den t e de la Suprem a C ort e de Just icia; pero según creo , est a sit uación es m enos
peligrosa para la paz y para las in st it ucion es.

C ualqu iera que sean las am biciones del P residen t e de la C ort e de Just icia o las
ex igen cias de un part ido polít ico que llegara a im ponérsele, siem pre encon t rará la
resist en cia de los dem ás m agist rados, que lo ret endrá en el lím it e de sus at ribucio-
n es const it ucion ales. E n t odo caso , t en go el conv encim ien t o de que la adm in ist ra-
ción de just icia no quedará a m erced de las pret ension es de un bando polít ico por
so lo la circun st ancia de que el P residen t e de la Suprem a C ort e pueda llegar a ser el
jefe del E jecu t iv o .
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D ebo con fesar que an t es de en t rar en est a discusión , m e parecieron de m ucho
v alor las observ acion es del S r. V allart a: t al v ez porque t engo t oda con f ian z a en su
honradez y v ast os conocim ien t os, no procuré ex am in ar la cuest ión que nos ha
presen t ado con t odo el det en im ien t o que ella m erece; pero las observ aciones que
t an acert adam en t e se han presen t ado por m agist rados a quienes respet o por su leal-
t ad y conocim ien t os, m e han hecho com prender que si la reform a con st i t ucional
que se propone se llev a a ef ect o , no debe ser con la cooperación de la Suprem a
C ort e. L a act ual sit uación de la R epública, los acon t ecim ien t os polít icos que est á
presen ciado el pueblo , la aparen t e indif eren cia con que est e m ism o pueblo deja
pasar esos acon t ecim ien t os, t odo con v ence de que est e Suprem o T ribunal no debe
t om ar part e alguna en esa reform a, que acaso quit ará t oda esperan z a de v er pract ica-
das las in st it ucion es que se han conquist ado con t an t os sacrif icios.

E st á m uy bien que la Suprem a C ort e de Just icia no t en ga un part icip io t an
direct o y ef icaz en la polít ica com o lo t ien e un part ido que lucha por consegu ir el
t riun fo de sus prin cip ios o el aseguram ien t o de sus in t ereses; pero quererla aislar
com plet am en t e de t oda con sideración relat iv a a la causa pública, quererle qu it ar
t odo part icip io en la adm in ist ración pública, es desconocer la n at uralez a de nuest ras
in st it ucion es. L as discusiones y f allos en los ju icios de am paro se ref ieren m uch ísi-
m as v eces a n egocios ín t im am en t e ligados con la polít ica, y no podrá pret enderse
que la Suprem a C ort e desat ienda esas con sideraciones por so lo la raz ón de ser
polít icas.

L as const ituciones y ley es de los E stados, las ley es y actos de los poderes L egislat i-
v os y E jecu t iv o f ederales, se su jet an al ex am en de la C ort e Suprem a de Just icia
siem pre que son objet o de un ju icio de am paro por v io lación de garan t ías; pero est a
rev isión no podría ejecu t arse sin que el Suprem o T ribunal en t rara en con sideracio-
n es puram en t e polít icas en m uchos casos. N o con sidero , por lo m ism o, causa
bast an t e poderosa para quit ar al P residen t e de la Suprem a C ort e de Just icia la
v icepresidencia de la R epública, est a que se alega de la polít ica. P or est os fundam en -
t os, v o t o en con t ra del pedim en t o f iscal que est á a discusión .

E l M agist rado Á v ila m an if est ó que le h ab ían decidido a v o t ar en sen t ido negat i-
v o las observ aciones h echas en el curso de la discusión , y que ahora lam en t a no
haber in sist ido en que est e asun t o no se t rat ara o f icialm en t e por la C ort e, com o lo
propuso cuando se in ició concurriendo con su v o t o en sen t ido con trario , por h aber
o ído razones que le parecieron en t onces at endib les, porque parecía predom inar el
deseo de que t uv iera m ás so lem n idad y pudiera m erecer m ás consideración el apoy o
que se diere a lo que proponía el P residen te de la C orte; y que siendo y a público que la
C ort e se h a ocupado de est e asun t o , creía conv en ien t e se le h icieran saber los m ot i-
v os de la decisión que a él recaiga, publicándose un ex t ract o de las principales
consideracion es expuest as en la discusión .

P uest o a v o t ación el pedim en t o f iscal y la m oción del P residen t e, v o t aron en
pro el M agist rado V ázquez y el P residen t e, y encon t ra los M agist rados C orona,
O rt íz , C on t reras, V ázquez , P alacios, Á v ila, Bau t ist a, B lan co y A las.
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Se acordó que se publique t odo lo relat iv o a est e negocio . �I. L . V allarta.�
E nrique L anda, secret ario .

M éx ico
Im pren t a de F ran cisco D íaz de L eón

C alle de L erdo N úm ero 3
1881
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